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Resolucién del Tribunal Econémico - Admunisirativo Central de
7 de nomunbre de 1957
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VIVIENDAS PROTEGIDAS.—CADUCIDAD DEI DERECHO A LA BONIFICA-
CION FISCAL,

¢ T . FR AN v

Vendido un.solar en 17 de.diciembre de 1949 con la expresa ma-
nifestacién-de que.se destinaba a la ed1f1cacxon de viviendas prote:glr
das con. arrcglo -al Decreto - ley de 19 de noviembre - de. 1948, se,
pagd el impuesto con, bonificacién del. 90 por 100 y se expres6 en
la .nota de liquidacién. que ésta tenia, el caricter de. provisional y
que el contribuyente'deberia presentar nuevamente el documento con,
1 1L al dn Lonifinakle n‘nmhﬁla por, la Tnnfn \Ia;

1 LcuuLCauuu yxvv;cuuu(.u ac uu.““ asig,. expedida
cional del Paro, o-bien certificacién .de tener el provecto presentado
y. pendiente . de aprobacién.. .. C e -
Al no ser presentado dicho documeuto oportunamente fué- reque-
rido al efecto.el.interesado y lo presentd, junto, con una certificacién
dc dicha Junta acreditativa de .existir-un e\pedlente sobre el caso,
en solicitud de los beneficios del aludido Decreto de 1948. y pen-
diente .de - calificacién- provisional bomflcab]e En consecuencia, fué
girada liquidacién- al 6 por 100. ,sobre el-90 -por. 100 del valor del in:
mueble no sometido inicialmente al 1mpuest0
El contribuyente alegd al recurrir que el antedicho Decreto-ley
no habla de plazo alguno para evitar la caducidad del derecho a
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bonificacibén, sin que exista disposiciébn posterior a]l mismo que lo
imponga.

Tanto el Tribunal Provincial como el Central deniegan el re-
curso, fundados en que si bien el citado Decreto-ley deroga la Ley
de 25 de noviembre de 1944 y cuantas disposiciones posteriores a
ella se opongan a lo establecido en aquel Decreto, no puede estimarse
que tal derogacién alcance a la Orden de 26 de julio de 1945, porque,
aunque dictada expresamente para aplicar los beneficios tributarios
del articulo 6.° de la Ley de 1944, no esti en oposicién con el con-
tenido del Decreto-ley, sino que lo complementa e impone los requi-
sitos y plazos anteriormente referidos; a lo cual afiade e] Tribunal
Central que la Circular de la Dlreccwn de 1o Contencioso de 19 de
septiembre de 1945 confirma la aludida interpretacién v vigencia.
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Resolucién del Tribunal Econémico - A(im-in istrativo Central de
21 de octubre de 1952.

A N W R

VIVIENDAS PROTEGIDAS.—PRIMERA TRANSMISION
“'-‘Se’refiére también a. la mterpretacmn ‘de los Dectetos antenor-
mente mtados v dié origen a ella la transmisién én 951" de una
cosa: declarada bonificablé con arreglo-a los repetidos Decretos ‘de
1944 y 1948. E] Trlbuna] resuelve diciendo que la bonlflcacxon cont
cédida por el primero de ‘ellos a la primera transrmswn de las’wi-
viendas ‘bonificadas, ha sido suprimida u-omitida en el segundo, y
dlce que con ello ratifica la Resolucién del mismo Tribunal ' de *29
de’ enero del mismo afio 52, dictada con vista/ del articulo 12 de Ta
Ley de reforma tributaria de 31 de diciembre de' 1946, que derogo el
apartado ¢) -del articulo 3.° de 1a Ley del Impuesto de 17 de’ marzo
de 1945, que concedia ‘exéncién a las trdnsmisiones’ a’ titulo de Com—
praventa de fincas urbanas dé nuéva’ p]anta que se venfxcaré “dut
rante su construcc1on o dentro de los seis mesés mqmentes ala fecha
en que se solicite’ la licencia de’ alqmler o habltabﬂldad, crxterlo
¢ompartido por la Dlrecclon General en Clrcular de 7 dé Juho de” 1951
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Resoldc‘i&n del* T7ibunal - Econdémico - »'ldmirm'strdt'ivé 'Cen‘t'ra. - de
28 de noviembre de 1952, sometida a la Superior Autoridad del

Mimstleno v Orden de éste modhfz"céndol‘a de fecha 8 de jumo
d'e 19:)3 ) .-' IR '

E\T EL CASO DE E\iI‘STO\I DE ACCIO\'ES CON PRIMA A PAVOR DE LA SO-’
CIFDAD P\IISORA FI]A\D»\ POR 1A ’-\DMINISTRACIO‘\ L\ LIQUIDACIC)\I

’ PROCFDFNTL ES LA DEL CO\ChPTO APORTACION UNICAMENTE Y I\O
DEBEXN CIRARSE DOS LIQUIDACIONES TUNA POR APORTACIO\I SOBRE

- EL VALOR NO\IF\AL Y O’I‘RA POR EL COI\JCEPTO DE CESION A FAVOR DE
- LA EMISORA SOBRE L\ B\SE DEL I\IPORTE DE LA’ PRI\M DE F'V[ISIO\I

o X - L L g

Antecede‘wtes La cuestién merece ser e\putha con amplltud v’

détalle ‘en’-razén de su importancia y de la novedad que ehcierra, 'y
también porque la Superioridad estimé necesario rectificar el cnterno
susteritado por el Trlbunal Central 4} elevar la consulta- al Mmlsterlo
de Hacienda. ™ -~ .o : ‘ o

La Junta general e\traordmarla de c1erta ‘Sociedad acords’ aus
mentar su capital en la caiitidad de 50.000.000 de pesetas, representado
por 100000 deciones ordmarlas de' 500 pesetas nominales, que ka-
brian de suscribirse al cambio de 390 por 100, o sea en’chgando 1950
pesetas por titulo v destmandose la prima de emisién o plus valia
a‘la constitucién de un fondo de reservavoluntaria -

Se otorgo la escritura correspondiente ‘v en’ ella 'Se consignéd

gue 1a Orden ministerial concediendo laua-utor:zacxén'par'a el 'an-
mento de capital disponfa’ que la- emlslon ‘de"acciones” habria de‘ ha*
derse con una'prima minima de 549,30 pesetas por accién..- ' - I

»
N

- -‘Presentada dicha escrltura' a 11qu1dac1.0n en larAbogacia. del Es>
.tado, ésta gir6-una liquidacién por’el concepto aSociedadess, nfimero
58 de 1a Tarifa, al 1 por 100 sobre 1a base de 195.000.000 de ‘pesetas;

o’ sea ‘sobre el total valor de Tas - 100000 acc1ones COt]Z'idaS al ex-

N

presado cambio de 390 por 100'de su-nominal. L

La representacién de la- Empresa formul6: reclamacién: ante. el
Tribunal Provinéial Eéonémiéo Adumiinistrativo v 1a razond  dicien-
do que’ la prima de emisibn acordada no tenfa el concepto de-capital
y que su 1mporte no constltuve acto de aportacién v representa una
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utilidad obtenida por la negociacidén de las propias acciones al po-
nerlas en circulacién, cuya negociacién, al realizarse por mediacién
de Agente de Bolsa o Corredor de Comercio, est4 expresamente ex-
ceptuada del impuesto, astenor del nfimero séptimo del articulo ter:
cero de.la Ley y sexto del Reglamento ; esto aparte de.que la opera-
.¢ién .se basa,en la-I.ey de 15.de mayo de 1945 en .cuyo predmbulo
se dice que su finalidad es la de robustecer la potencialidad econé-
mica de las Sociedades, lo cual es de mayor interés gemeral que la
obtencién por, los accionistas de determinados beneficios, y de ahf
que. se concedan exencienes tributarias .a la emisién de sus :acciones
cuando se realizan exigiendo el pago, de .primas:que han de-,quedar
inclujdas' en las reservas, cuya finalidad.especifica resulta quebran-
tada por la: liguidacién impugnada ; asi como, en realidad se quebran-
ta ‘también el sentido de la.vigente Ley del Tmpuesto de .7 de no-
viembre de 1947, puesto que el criterio imperante antes de su vigen-
cia-era el de la exencidn, de. dichas .primas conforme al citado, ntimero
septlmo, ¥ al.no haberlo mod1f1cado claramente da.a entender, su,
p'ropos1to de mantenerlo C ey ey e ot S

* Con el CSCI‘ltO—;lde alegamones se presento certlflcacmn acred1ta-
hva de haber sido intervenida en Bolsa la suscripcidn_de las cien,
mi] acciones creadas.y .puestas-en circulacién. : - J
ut fEl ‘Tribunal; Provincial (desestxmo la” reclamacién ° por entender,
que si no se calificase'como ~aportacién. el importe "de la prima de
emisién, habria que estimarlo como cesién a.favor de-la Sociedad y.
liquidarlo al;3 por 100.en .vez del. | por 100, por aplicacién del apar-
tado 2) del articulo, 19 del Reglamento, gn,forma, pqr_tanto, més
gravosa- para el contribuyente. R R

.. El Tribunal ‘Ceritral, ante el- qite en apelacxon se Dlanteo el pro-
blema, empieza por sentar que la finalidad ‘inmedjata ;de la aludida
prima hay. que buscarla.en la.necesidad de compensar.la diferencia
del valor estimativo entre‘éel nominal de las acciones que se.entre-
gan y el real del patrimonio de:la-emisora, Ja cua] diferencia-surge
de-la subestimacién. de.los elementos del activo socia! en relacién com
su valor real;lo que:origina. el nacimiento-de reservas ocultas o la:
tentes en bencficio de' losraccionistas:; y -éstas, a su vez, dan lugar
i que la “legisidcién administrativa, rante tal ‘¢special coyuntura
cconémicay condicione -los- anmentos -de capital lexigiendo una pri-
ma’ cuantitativamente proporc1onada a -las lindicadas. reservas. . . ;!
re-Asi enfocado,-el ‘problema €std: sin,determinar, si: el mmorte de la
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prima de emisién ha .de ser: considerado fiscalmente en:;su totalidad
como aportacién y comprendido en’el -apartado .1) del-articulo 19 del
Reglamento, o si m4s. bien, ha de ser equiparado a.upa cesién del
socio a.Ja. Sociedad em cuanto é] entrega mayor suma. que la que.el
valor nominal.de-la accién que-recibe.representa, e incluido el acto
en .€l;apartado 2) del mismo precepto, en-su,conseciencia. - ¢

Esta.calificacién y tonceptuacién .de cesidn: —continfia dicierido
a renglén seguido el.Tribunal- Central=— esti. «justificada en princi-
pios. ante la ‘esimple redaccién»  del ipreceptoinvocado,. al disponer
gue, si- conforme -al valor. declarado por 1los.interésados, algin socio
aporta bienes.o derechos. 'de. mayor: wvalor. que el de las acciones o par-
ticipacién_en- la: Sociedad, que--en’ representacién’ de -aquéllos™se lés
réconozea, la diferencia entre -¢] valor de ‘dichas’ aécionés & partlcx-
pacién v el de los bienes aportados, -se reputara comd cesiébn a ld
Sociedad.y se exigiri el 1mpuesto por’'esé concepto, mdependlente-
mente del qué corresponda por la. apOrtaClon ‘sobre la base, en cuan
tora €se'tltimo, del valor representado por las accioh€s -0 por la g par-

LTI

thlPaCIOH reconocida.' - ot s P

Ello, no obstante se anade es de tener en cuenta —aftxculos 4] y
64 del Reglamento— que ¢l 1mpuesto recae sobre el verdadeéro 1mp0r
te de los'bienés o derechos el dia del contrato y que ‘cuando de trans-
misién de valores se trate, la base hquldabk ha de ser €] valor efec’
tivo de ellos,’y por 'lo' inismo €s indudable qué, en ese caso, tal
valor. efectlvo -est4 "imperativamente determmado por el fiominal " in?
cremento con el importe de la’ prima de ‘emisibn fijada itnperativa-
mente por el MiniSterio de Hacienda para la puesta’ en circulacién
de las .acciones. Y si bien tal fijacibn de -valor efectivo es intras:
cendente a los efectos de ‘la liquidacién .por ‘el concepto aportacién;
puesto que ésta se grava —articulo 19, apartado 1)— en funcién del
valor real'de los bienes aportados o del importe del métilico des:
embolsado, si. tiene trascendental importancia al efecto -del apartado
2)- del' mismo "articulo antes transcrito, porque determina anecesa-
riamente. el nacimiento y- alcance del concepto fiscal” de cesibn» en
él. regulado. ~ . :

Es decir: —concretamos 1iosotros— que el Trlbunal ‘entiende que
la, fijacién de valot ' de los valorés transmitidos por. la Sociedad al ac-
cionista, o.sea-el. de las actiones que-a’.éste-lercntrega;'es intras
cendente para-fijar-la base liquidable del conéepto eaportaciéns, y
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$1_que’la tiene.al efectd de 'fijar el concepto y la‘base del acto de’ced
si6n. que-elusegundo apartado dlcho.regula A A SR N
1Y ya-en-ésta: trayectorla dialéctica, afiade-la’ Resoluc1on quex el
fepetido apartado 2.2), al ddr vida al concepté de cesién v su’basé, ‘10
lo hace estableciendo, de un lado,’ como términos de’ '~omparac10n &
valor nominal:de las: acciones entregadas y, de otro, el de los big2
tes aportados,rsino qué, en .cuanto a-aquéllas; habla ‘textualmente
del, mayor valor. de.las ‘accioness. Por consiguiente, cuando Ja esti-
macién del valor.deréllas esti prefijado imperativamente por. la Ads
niinistracién. al cifrar la prima de:enisién,ino se puede partir.:del
avalor declarado por los interesados» y tendri que.prevalecer el -des
terminado .por, el Fisco;; de lo cual resultard que.lo que:hay 'que en-
frentar para..hallar la"base del concepto‘cesién, o sea el exceso.de
valor de lo, aportado-sobre el de las acciones que el-aportante recibej
no seri el valor nominal de las mismas comparado’con el de'los bié2
nes,—metahco en este casos, sino.el de:éstos.con el valor-fiscal dado
a. las. acciones, ;. resultando asi en definitiva, én, el ‘caso:coticreto .ac:
Lual que el exceso de aportacién base del concepto.cesiénr:no serd
laipnma de; 1.430 Dpesetas. fl]a.da -por la SOcledad al gmitir .las ac-
ciones. sobre su. valor nommal smo la d1feren<:1a entre esarprlma A
la,,predetermmada por ]a Admnlstrac1on la cual fue de, 549 30,.pe1
etas por accidu, ‘J o e e Al e L a2
.- Es0,sentado, analiza el Tribunal el tema-.de si sobre-la base.de
esas dlferencms asi determinadas,.nace el concepto:de cesién al 3 por
100, o si tales excesos de aportacién han_de calificarse como, exentos
al,;amparo, de] nfimero sexto, del articulo sexts del'Regldmento, ,como
esentrega ,de.,cant_ldades,,que cofistituyan rprecio. de bienes .de :tédas
clases,o.pago de servicios personales.’c de .créditosh: » « *iu 9D
i El “Tribunal cree Aque- el ‘contrato de emlslon y suscnpcmm dé
acciones!’ dadas ‘sus’ mpemales caracterlstlcas 1o es'totalmente’ 4si¥
milable a.contrato:determinado, aunque implique: 1a transm1516n dé
las acciones. cambio e la contraptestacién-de aportamon de bienes (6
met4lico, comr 6 cull si éstases de mietflico’ elicontrato se asimilaia
una compraventa, y si es de otros bienes presenta caracteres de’ permu-‘t
tap v pot ellg.-podria; en principio, estimarseique los-aludidos’ex-
cesos del metlico aportado tienen la fonsidéracibn’:de.predio .y.es-
tho,.por tanto, .comprendidos -en larantedicha exencién.; ‘pero’ auti+
‘que éncuentra: perfectamente légicai tal® conclusién, dice’ que'ige
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halla excepcionalmente restringida por los preceptos especificos. res
guladores del contrato de aportacién, em ds-que,.dada su' especidk
naturaleza, resulta gravado.con el impuesto e] adquirente —la So-
ciedad— de.lo que podria.asimilarse.al precio,. generalmente .consiszi
tente en metalico; de lo cual, dice la Resolucién que estudiamos;
que es forzoso inferir légicamente. que. el sentido de la Ley es el de
sujetar al impuesto en fodo:caso la mentada plus valia de aportacién,
conceptuando]a decesidén con entera’ 1ndependen01a de la clase de- biex

nes en’ que-consistay -~ ;. . ' A : B

-.»Como"consecuencia final de lo expuesto el Tribunal entendlo que
lo procedente era anular la liquidaci6n - impugnada.y practicar otras
dos : una, al | por 100, ntimero 58 de la tarifa, sobre la base'del im-
porte nominal de las acciones .incrementado con la prima de-emi:
sién fijada por la~Administracién; y*otra, por el niimero 46, al.3 por
100 “—concepto. cesibn— sobre la base 'dé la.idiferencia. entre dicha
prima..y- T fijada -por la '‘Sociedad, cuya’.diferencia ascendia 'a
90.070.000" pesetas ; pero, no obstante tal:enjuiciamientd del problema;
eftendié también dada, l4:importancia del asunto, no’s6lo por su cuan:
tia sino por su trascendencia en el orden econémico sy fiscal, era prot
cedente elevarlo'a la- superior 'resbllicién'«aél"MiﬁisJ’cerio' de Haciendé’-‘
y- éste -dict6; en efecto, laJ Orden’ de 8 de Jumo de 1953 que a comnx
tmuaclon analizamos. .’ N S R Lo

~'Se refiére' prlmeramente “a] ‘argiimento esgmmdo por’ la Soc1edad
recurrente y no auahzado por el Tribunal Central, en el i que sg decia
qie Ia d1scut1dq émisibn gtaba e\enta a'tenor. del namero - sepumo
del artlculo Sexto’ del Reglamento dado que Habian - sido’ negocxadas
en Bolsa ¥ To réchaza, como aca,rente ‘de 'fuerza Ju.r1d1can porque
Jas ‘adciones ‘emitidas o hablan -sido npommbe' nando &‘nnn—ﬂ

z
uandg allruo
Tew h

e] ~aumentd de ‘capifall  *©- A o o . Mq

*+ Entrando despues en el” nudo del problema o sea en “siexiste
él'dcto de’ cesion por ‘exceso’ de aportacmn dice qué’ para callflcarlo
aes de tener en cuenta que'e]l valor nominal’ dé ¢ada ateidn determifia
la participacién o cuota que a la misma corresponde en el capital to-
‘tal 'y efectivo de*la-Empresa’; dé-lo que se ‘deduce :que.sieste capi-
-ta] -efectivo. fuera ‘superior- al “conjunto dél nominal de-14§ actiones
-emitidasy € éstas de.que:se trataino-se exigiera la*prima de emi-
"sibn,ise’ beneficiarian-indebidameénte los nuevos accionistas en’ pér-
juicio de la Sociedad, por cuanto suscribiridn- acciones por um valor
-nominaltrinferior; al efectlvo represéntado éste' por el-contenido eco-
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némico.'o financiero, de. la, .Sociedad:..; diferencia éntre nominal’y.
éféctivo que salva,en .esté caso precisamente. la -prima de emisibii» s
.,'Con estas premisas, sigue diciendo la Orden ministerial, es. de
tener en cuenta que el apartado’2.9) del repetido articulo .19 del Regla’,
mento,: prescribe, qué .esi al constituirse la Sociedad; "y conformes al
velor. declarado, por, los .interesados, ;alghn' sotio,-dportase biends,
de mayor valor..que el de.las acciones o participaciones et la Socie-
dad’ que en representacién.de aquéllos se le reconozca e diferencia se
reputarid cesién y se exigiri el impuesto por este’ conceptos,. Por
coasi'gﬁiente es:clarg que, si tal;diferencia; o €xiste; el acto, dé ce-
sidén no. se produce como, efectlvamentc .no se produce en el casg
cuestionado, puesto que, €l valor, declarado y. aportado’ por..el: ac;
cionista es equivalente al de la accién.que se le entrega, €] cual esta
computado por.la suma de, su,nominal mas.la prima de emisién’;
por cuya razbn .eng aportindose. bienes de mayor wvalor.que e] det
clarado, no piede ser exigido el impuesto por .cesiébn, y toda vez que
en definitiva la- Empfiesa percibe lo que . representa la participacién
que en su -capital efectivo tendra’el accionista, segfin-‘el nominal ‘de
la accibn, sin’ que sé enriquezca por el.inmiporte de la prima de ‘emi:
sibn, ‘que no’ represénta‘un bien' de mayor, valor que lo-aportado, sine
que lleva -a la paridad 16 entregado én. su totalidad con'laefectiva
participacién social que la accién representa, méxime si la'prima
de emisién se exige como comsecuencia, de acuerdo de la propia Ad-
ministracions. . .
. La Orden’ concluye reforzando sus’ puntos de vista dmendo que
los apartados 1.%) y. 13) del articulo 19, al sujetar el impuesto, sin
distingos los “actos .de aportacién social como tales aportaciomes en
el concepto de. constitucién de Sociedad, imponen el considerar las
primas de emisién como simples aportacmnes, y revoca el acuerdo del
Central y.deja. subsistente el del, Tribunal Provincial que, como he-
mos 'dicho, liquidé la -aludida.emisién como merq acto de constitu-
cibn de Sociedad al | por 100 soblje s_q total .valor.

Gete e

. .o . .
. v P N | AP ot

X '.Coﬂwn»taﬁos Del .detenido analisis que. acabamos de: haCer de
las dos Résoluciones y de la Orden ministerial, -claraménte apa-
rece que son dos los criterios en pugna: umno, el del Tribunali Pro-
vincial, reafirmado por la expresada Orden y, otro rel del Trlbunal
Central desechado por-ésta. - . . IR R
..El primero ‘estima.qie la. prima-de em151on no puéde considerar-
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se-como supervalor que &l accionista suscriptor enfrega a la Sociedad
en pago del valor:nominal de:la accién) constituyendo asi una ver:
dadera .«cesién»—a la. Entidad;; sino que tdl .supervalor, junto con el
nominal del titulo, representan:el integro contenidd econémico: de éste;
de ta] manera gue existiendo paridad entre el valor de la accibn y la
cantidad entregada a camblo de.ella, no queda margen para’ que naz:
ca el concepto’ de «cesidn», ya que.ésta supone que exista «diferencia
entre el valor de-las acciones -y el de los bienes aportados» ;” mientras
que el otro punto.de vista entiende que la comparacién, para sabér-si
hay o no cesién, ha de hacerse entre ‘el valor nominal de la-accién y
la cantidad que:a cambio de-ella entrega al acciohistay y, seglin esto,
‘a prima de emisién que la Sociedad percibe, o sea la cantidad que;
ademis del valor nominal, entrega el accionista, no pyedé tener, fis-
;almente hab]andO’ otro concepto que el de-acesibny. . -

Este segundo ‘punto de vista és el que, en’el fondo fundamenta
el fallo del Tribunal Central, si bien no lo mantiene con rigor Iog1c0'
puesto que o lo aplica a todo €l importe de 1a pnma de amortlzamon,
sino finicamente a la d1ferenc1a entre Ja primade amortizacién fijada
por la Adrmmstramon v la realmente - ‘pagada 'por 'la’ Somedad yen:
tiende que esa diferencia’o plis-valia es la gue ‘envuélve el concepto

de cesibn-a ‘Gue se refiere elarticulo 19 .del' Reglamentot del Impuesto
en su Segundo apartado erote e cioeL

v v -

Antes de entrar nosotros en el anallsls de los’ aludldos crlterloﬁ
iemos de dejar.sentade que,.como el Trlbunal Central dice con acier-
to, no es de tener en cuenta el.alegato de’la’ Somedad sobre la exen-
cibn fundada en que Jas acciones emitidas’ fueron. neooc1adas en_ Bol-
sa y.por’lo mismo les alcanza la evenclon‘ del nfim Lro' séptimo-del ar-
*1culo sexto del Reglamento .porgie, ev1dentemente aqui no_se tra—
t6' de una negomamon proplamente dlcha en, Bolsa, como la que pu-
diera realizar un acc10msta de las. accwnes que posea transmitién-
dolas a un tercero, sino de un aumento» de capital que la Soaedad
se* procura pomendo en. circulacién un d"tcrmmado nimero..de ac-
ciones a un precio por ella prefijado —ya sea entre los accionistag
preexistentes, que es lo.corriente; ya entre- quienes las soliciten. A
simple vista,la’diferencia sustancial.a los efectos tributarios de una
y-otra -formz. de, negociacién .-estd:patente puesto que-en’el primer
stipuesto la Socieédad es,completamente ajena: al' trafico realizado, 'y
e é]-seguindo €5 ella 14 qué realiza-la ‘operacién. biascando- un incre-

8
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meénto de, su patrimonio social- por medio de una waportacién» “ex:
presamente -tarifada por el impuesto que nos ocupa: -+ ‘" :
f+ :Ademas, no se puede desconocer que el gravamen no arranca de
la:negociacién en si, .sino del acuerdo:de poner en circulacién’las ac-
clones, ‘aungue el dérechio del Fisco a exigir €l gravamen no se per-:
feccione- hasta que e] acuerdo sea realidad y se consume con'la efec-
tiva negobciacién dentro del plazo al efecto.sefialado. Esto aparte de
que si'ital- criterio prevaleciera se habria arbitrado un medio seguro
de- burlar el impuesto.en. la constitucién: de "Sociedades por accio:
nes ;" bastdria para ello desembolsar una parte dé acciones' en ese
momento, de]ando el.restd en cartera y poméndolas en cxrculacton
postenormente - -

- Entrando ya ed la parte sustancial del’ problema decimos que
1os ofrecen graves reparos, tanto la tesis del Tribunal Provincial
corroborada por la aludida Orden mmlstenal como la del Trlbunal
Central. . - :
_~»~Empezando - por la de este 1os parece que su criterio ecleptxco
g:i menos defendible que el ministerial; y lo decimos en -el sentido
de que ‘el aplicar.una norma para la ‘plus valia fijada por-la Admi-
nistracién y otra para.la diferencia entre ésta y_la 'determinada -por
la propila Sociedad, no deja de presentar cierta incongruencia,'ya.que
tan plus valia es una como otra, y, por consiguiente; si; la fijada
por el Ministerio es yalor de.la accién y no «cesién», tampoco debe
de serlo la fl]ﬁda por. la Sociedad

" Asi,.pues, a la tan repetida prima de amortizacién o plus vaha
ha, de aphca1sele el mismo criterio loglcamente tanto en cuanto.se
reflere a la valoracién oficial, como cn cuanto al aumento que sobre
&sta fija la Sociedad emisora ; y, én su consecuencxa si se cahfxca
de caportacién» esa prmm of1c1al y no de acesmnn, aaportamonn tam-
bten ha d¢ ser el aludeo aumento, y a la inversa.

X _Eso dicho, resta exarhinar cuil sea, a juicio del comentarlsta gl
concepto Jur1d1co fiscal de la prima de amort1zaclon o plus valla a
1os efectos tributarios del artlculo 19, segun sus apartqdos 1 °) 2.9, 10)
v 13 . PR
" Ta ]etra del 1.°, del'10) v del 13y es perfectamevte coricordante’
14s” qportac1ones de bienes al const1tu1rse las Sociedades, ‘seghn ‘el
apartado 1.° : el aumento“de capifal por mueva aportacién, conforme
1l 10), v todo acto de nueva aportacién, a tenor del’"13}, 'se “conside:
raran’ como actos de cofistitucién o aportacién, liguidables sobre la'base
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del valor.de los bienes aportados al | por 100 ; 0, como dice 1a Tarifa
sintéticamente en.el niimero 58, bajo el.enunciado «Sociedadess, alas
aportaciones de toda clase de bienes y derechos por los’socios al 'consti=
tuirse las Sociedades olal realizar ulteriores aumentos des capital so-
cial...», devengarin el 1 por 100. ROEES
- COn semejantes textos, y sblo con ellos, a la vista; no.existiria
problema. Este surge al presentarse en la palestra el apartado 2.% deb
mismo articulo 19 y dar vida fiscal ‘al concepto de «cesibn»,~paray
lelo e independiente. dél demera aportacién, aunqi-conectado™ con,
éste ‘a“manera dé hermanos siameses, cuando-16-aportdado’ por el. socio
es de mayor ‘valor que cel de las acciones o.participacién-en la-So=
c1edad» que al aportante se le reconocen. Entoncés, di'ce'e]‘;ipértado;
€se mayor- valor implica una acesnon» del ‘socio: a-la- Sociedad y har
de l1qu1darse— como tal cesiém. . . B S TS G
K Enf‘ocado asi* e’l problema, “la Orden’ mmls’qerlal emp1€za por-
sentar ‘en el prifer considérandd que a este’ punto dédica,  ghe ha
de tenerse en cuenta que el valor nomma] dé cada’accién detefmma
la participacién o-cuota que a-la misma corresponde ‘en- el)capltal
total' y efectivo de la Empresan de donde se deduce,’ afiade, que eii"el
caso de que ese capltal efectlvo sea superlor ‘al nommal repfesentado
por lds dcciones existentes ‘en ‘el momento- de poner 1as ; nuevas ‘ent
c1rcu1ac1on y sin embargo no se emglera a estas Ja 'primage ermsxonq

...... PRETI

los beneflclados mdebldamente serian los nuevos accmniétas €n" per-
juicio de 1a Sociedad, «por cuanto suscnbman acciones i)or un' Qaigr
nominal inferior al efectivos ; o sea, dicho de otro, modo, que si las ac-
ciones e*nstentes antlguas tlenen por e_]emplo con un valor nomlna]

de 500 pesetas un valor real de 500 + #, este va]or . es el aue como

vas .acciones para subsanar aquel perJulclo de ]a Soc1edad’ S
K

~r S

} Con todd la fuerza loglca que, a pr1me1a v1sta enc1erra semeJante
argumentacxou hay que reconocer que-tiene un punto de ataque” su-
mamente vulnerable, que es éste: se confunde ¢l_capital social con:
ek habe'r socml o-ecapital total y-efectivon’ en un mome'nto determmado
de la vida de la Sociedad ¥ esta distincién es esenc1a1 para no llegar,
por.haber tomado -un camino equivocado, a una.c_onclusmn también
equivocada o errénea : el capital socia] es una cosa y.el haber 902:ial'oq
como dice la Orden, el capital total y- efectwo es otra muy dlstmta,

de tal manera que la equivalencia entre uno v otre.no.se dgﬁmas_ﬁqu_e)
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ent’ el momento-de »la cofistitucién 'y no después, cuando la entidad.
empieza-a-desarrollar. su vida econdmica, ya que, a partir-de aquél.
niomentb, ‘el."haber social 0. patrimonio-econémico-social sera*mayor-
o merorique: eliicapital ‘constititivo vsegiin' ~haya’ ganancms ‘o perne
didas, R T IR SR

t".iDe. esta” distincibn surge otra- iinportante .consideracién; {. es
ésta:.queila accibn es un titulo que esencialmente liga a la Soties
dadcon el accioniSta.en el sertido'de reconocer qué 'éste es participe
en el haber social en:la porcibn que elnomindltde 1a #ccibn represen;
te al ser emitida y cobfada ¢ puesta enicirculacién; Junto -a este -de
recho ‘es .claro:.que’inacecel ‘de ‘participar em las ganancias -posibles
vienvel- haber social liguido que,:en su dia y en -caso de-disolucibs
pueda resultar, pero semejante derecho es de otro orden y de inferior.
rango que aquél, por la potisima razém-de-que es aleatorio yreven=
tual ;..y "ademds; en ‘este segundo.aspector+—y ello:es trascendente
para llegar ‘al "nervio de la cuestién—, no-se puede -decir con.rigor
juridico queael valor nomina}.de cada, accién determina la partici-,
pacibén o'cuota que.a la misma corresponde en el,.capital- total-y efec-
tive de-la Empresar. Lo cual, quiete decir que cuando. se - adquxere
una-accin -de-una Empresa ; determmada .con ella entran en el patri;,
monio del adquirente dos derechos : uno, el de par‘g1c1pat en. el caplAtq.(l
de la ‘misma enla parte alicuota correspondiente, «, otro, el eventual,
que bien se puede cahflcar de esperanza de derecho, partxmpar all-
cuotamente en las. gananc1as y en el haber hqmdo resultante el. d1a
lue la Soc1edad se disuelva. _

:,..Estos dos aspectos economlcos son perfectamente dlferenc:lables
y Jur1d1camente distintos, .y por lo. mlsmo d1ferenc1ados son tamblen
en,la prictica del traflco economlco de ]a adqu151c1on de acc1ones,
sea por el medio, ordmarlo de la negoc1ac1on en Bolsa sea co]ocadas
por la mlsma Sor:Ledad emlsora eritre sus acc1onlstas o entre extra-
fios, y por ello temendo en cuenta ese ‘doble contenido econormco-
JllrldlCO se trausmlten y COtlzaﬂ segun los casos, por bajo'de 14
par, a la par, o .por c1ma de la par, de tal manera que, en este
ultlmo supuesto, se sabe que se. adqmeren aquellos dos derechos de:~
part1c1par en el capital socifl’en la cuantiardél valor nominal, v de
opqon ‘a aguel otro eventual, representado econémicamente’ por “la
prlma de cotizacién sobre la par que el mercado, sefiala, o por la'prima
de’ emlslon o plus valfa que 1d Entldad‘ emlsor'i o'la Adm1mstrac16n

en su caso, determinan.” ' ; v
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-..:Estas fundamentales. distinciones se refuerzan- con .estas -otras,
consecuencia de ellas, aunque ‘sean de orden-econbmico contable,: es
la primera que.la’ Socieddd que emite acciones, como en el:caso que, nos
ocupa, con prima de.emisién, no llevara ni puede llevar el ingreso que
en conjunto representen tales primas‘al renglén o capitule de sus bienes
v al pasivo de su Balance, en su oportunidad, qie diga «capital accio-
nes», sino que en él anotara el nominal de las acciones puestas en cir-
culacién , y el importe derdichas primas lo anotari necesaridmente en
|- fondo de reserva que el'mecanismo:contable Jegal permita ;.y:la se-
gunda, no menos definitiva, es ésta: .llegado-el momento dela diso-
Tucibén de la Sociedad con la consiguiente.liquidacién del haber. liqui-
do- resultante, .&ste se repartiria entre-los accionistas én- proporcién
al- valor nominal "de las acciohes  que.cada’ uno tenga, con completd
independencia de 'la prima de -emisién o plus valia que ellos*hayan
desembolsado’ v 1a Sociedad percibidéd.al ponerlas en circulacibn. ¥
otro tanfo: puede decirse, remachando el clavo, 'én cuatnto a los divi-
déndos activos ahuales, ya'que ante &stos.lo que cuenta es solamente

.

el valor nommal de 1a accién, A

" Esto supuesto y supuesta lq razonada sustanclal distincién éntre
a.portacmn como capztal social v entrada en el hab'er social“del 1mporte
de las primas de amortizacién, es hora de preguntar ‘s el tratainienté
v cahflcamon juridico-fiscal, reglamentarlamente cuél ha de ser?,
i ha. de ser 1gua1 y, tinilea, Ja congepcién para esas dos fuentes de’en:
rlquecmnento v aumento de patrnnomo de 13. Somedad demandante?

L

. La Orden resolutoria dxctamma que si, y dice--que el’ con]unto
del -nominal de la accibén Y, la prima de emisién son aportaciones- sos
ciales comprendldas en los apartados 1.)-y. 13) del, artlculo 19 del Re-
glamento, ya.que,-en cuanto, a.las _segunda‘s,dmn‘gun.a dlstmcloq hace
para no considerarlas: como esimples a’poftacioﬁesn ;'o sea;-que esos
preceptos gravan las aportac1ones como actos de constxtuc16n der socie-
dad., y como-las primas de emisién son, aportamones no puede aplx-
carseles el concepto - de.acesmn» o PN L

- Pl Py

' Esta conclusi6n’ esta deduc1da~del anahsls que hace del apartado
2:°) del repetido articulo 19, de esta manera: verdad'es que el con:
cepto de -acesibu» 'nace, segfin. él,"del eveénto. de-‘que-el socio aporte
bienes de mayor valor que el de las acciones que recibe ;. pero en el
«caso ‘controvertido no existe tal diferencia, porque -el,meétalico, entre-
gado:se corresponde: com el valor de la accibn.o acciones recibidas;
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¥ por tanto mo. existe - la- diferencid..de- Walor a favor de da :socie-
dad ofiginaria:'del-concepto de ecesiénor .z, | - 7. . Cet gl
A esto ‘Oponemos 1nosotros, con -toda la con51derac1on que el
alto «6rgano ‘administrativo  mérece, que e] argumento, de' un lado,
prueba demasiado, 'y, dé otro, desnaturaliza el :concepto de-aporta-
cién."No se puede clvidar que ese articulo 19 siefnpre que emiplea’ese
concepto lo refiere al capital social, como lo demuestra la simple lec-
tura’ de los -apartados 1.%), 3.°) y 11); v.cuando quiere:referirsé -a
otra clase:de ‘bases tributables- habld-de ecapital efectivo —apartado
4.°j—; 'haber ‘social del socio qiie-se’ separa-—apartado 6 °—, haber li-
quido, cuardo la: sociedad  Se transforma o cuando sé funde.con ‘otra
=“apartados 14) v 15)»;-etc. Por consigiiente - cuando’ e] apartado 2.9)
habla del evalor de las acciones o participaciones en la Sociedad»; para
enfrentarlo con-el'de.log bienes aportados y hallar-la diferencia entré
&5tos y- el valor de -dichas accionés», deduciéndo dé ella el concepto
w [ baserde la «ecesiény, 1o e réfiere ni quiere’ referirse mas que-al
valor *nominal*'como representatxvo de'una parte allcuota del capital
social. SN et LN
- Siendo esto, ast,y siendo 1ndlscut1b1e la._ dlferenmaclon que . he-
mos razonador entre los derechos que entrana,el contemdo de la ac-
cxon,,es obvia. la conclusmn de que no es .adecuada v atinente la.1 m-
terpretacién- que combatimos del apartado-2.°) citado, y es, ¢n camblo
claro -que en Jos.casos, como el -presupuesto, de. emisién. de acc1ones
con prima de amortizacibn, aparte del acto liquidable de caportacibno),
surge reglamentarlamente el de «ceSxon» .en cuanto al importe de di-
‘ha*prima se refiere; porque ésa prxma leJos de ser un acto'dé «apor-
tacién» de su importe al capital social; €S una, adquisicién de posi les
derechos perfectamente: confxgurados v encuadrados en el concepto
reglamentarlo de acesibn», 'y perfectamen’fe diferenciados ' de] dé
«aportamon» respecto “al que el” gravamen tributario pesa’ sobre la
Soc1edad como adqulrente del’ capﬂtal sociadl aportado ‘Siendo de notar
q'ue st bien en tal «cesién» el que’ entrega el metélico y adqmere los de-
rechos es el suscriptor de la accién y por tanto él debiera ser el gra-
wvado con lafexaccién-fiscal ‘éomo’ cesiénario o adquirenté-a tenor:de la
regla general dé; este impuesto,- sin-embargo, ho es asi én estos casos
porque «€l. tanf repetldo,apartado 1mpone'a Ja: Socledadl cedente el pago
del tributo.; <« .. - 7, oy o . Ce T e

-uDada ‘asfycobn ‘razonadaf')sincér'i’déld, “la’ interpretéacién'i juridico-
. PR ve T N r L0 e . . = . - r
fiscalique “élircas6 nos 'mierece, “no - podemos ‘dejarde’ retonocer - que
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en la solucién ministerial pueden influir otro género de consideracio-
nes dignas de ser sopesadas a la vista del interés general y de la re-
percusién que aquélla pueda tener en e] terreno econbémico-financiero.
El legislador, al dictar una disposicién interpretativa de indu-
dable trascendencia general como la que nos ocupa, actda en forma
muy distinta a como lo harfa un- Tribunal : éste lo hace aplicando es-
cuetamente la Ley o el Reglamento a un caso concreto v no tiene
porqué pensar en los mudhos o pocos ciudadanos a los que, en lo su-
cesivo, podra afectar su manera de entender.el precepto,interpreta;
do ; mientras que cuando al gobernante llega la duda del alcance de
un determinado -precepto fiscal v ha de resolverla con caracter ge-
neral, cs claro que tiene que tener en cucnta, mirando a lo lejos,
las repercusiones que en la economia general puede producir. su de-
cisibn. , Ve : -
Desde este r}unto de wista, v por cima de las consideraciones de
una técnica Jundlca, tiene que ser examinada la Resolucién mlms_ter;_
rial en Gltima instancia, y haciéndolo asi, facilmente se.ocurre que
en el Ministerio pudieron pesar consideraciones tales como la de que
la prima de emisién esti impuesta por la Ley v su cuantia la fija 1a
Administracién ;' la de’ no entorpecer con el endurecimiento de .la
exaccién fiscal la libertad de movimiento de las Soc1edqdes para
atender.a su autofinanciacién, acudiendo al ahorro con holgura en bus:
ca de las cantidades que exijan la ampliacién del negocio, moderni-
zacién de elementos, etc., etc., v también la repercusién que en la
Bolsa. v en la suscripcidn de nuevas emisiones de acciones tendria sin
duda una politica de acentuacién de la dureza fiscal en un sector eco-
nbémico tan sensible como el de ampliacién de capitales en la actual
coyuntura econdmica. M
A este efecto no es inoportuno recordar que el mismo Centro mi-
nisterial hubo de anular recientemente por decisién sumaria y ripida
el acta levantada por inspeccidén sobre el impuesto que grava la renta
en cuya acta se habfa estimado como renta imponible la diferencia:
entre lo pagado por e} suscriptor de las acciones y el valor tebrico de
éstas en Bolsa. Y ello se hizo asi, y sin seguir los trimites reglamen-
tarios normales, en razén precisamente del desconcierto econémico-
financiero que en el mercado de valores pudiera producir el exagerado
celo de la Inspeccién.

1.4 REDACCION
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et T ERR‘A’IA"ADVE,RTIDA "o T
: L . ' J ) T e
e Al reseiiar cu el pasqdo nuniero 320-321, pagina 128, en: la; Secdiéon- de
Derechos réales, la Resojucién de 7 de octubre de 1952, se deslizaron algu-
nas erratas que hacmn Sl tC\to ininteligible. Por ello la reproducmlos

. "
\ . )

”Rcsoluczon del . Tribunal Lconmnwo Adnmnslratz.,o Central .. dc'7 de oc-
tubre de 1952.

. .- » -
. b

Se presents la esuxtma de disolucién de cierta 1mportante Sociedad -4
liquidacién “del impuesto pasados Lreinta” dias de haber sido tomado el
acuerdo de disolucién por la correspondientc Junta general, y practicada
la liquidacién con anulta por la no presentacién.en,plazo, fué securfida,
sostenjendo que al hablar el Reglamento en el artxcuIO. 107. del. plazo dc
presentacién de docuinentos 1o se refiere a los de liquidacién o d1soluc16n
de Sociedades, y que, aunque. el articulo 19,.apartado. 16). di¢e 'que, para
que la 11qu1dac16n del 1mpuesto se. practxque bastara. gue exista-el acuerdo
dée disolicién y que aguélla tendri el ‘catacter de iprovisional, ello ‘s6lo su:
pone’ posibilidad de: que la Sociedad inste esa’ liquidacién provisional -an!
tes del otorgamiento de 1a “escritura de disolucién, ¥ no es upa norma pre;
ceptiva sino una facultad que la Ley concede al contnbuyente para, pedir
tal liquidacién provisiond] en tanto se otorga la‘ aludlda escritura; o se
que el plazo arranca de. ese otorgamiento. . .: -

‘“Tal mteppretamén como es lbgico, fué recha7adq por el Tnbuml
Central ", .
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